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JUICIO: DIP CLAUDIO MARIA c/ ARANDA ROQUE ANTONIO s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE.
233/24.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

CONCEPCION, 13 de noviembre de 2024.

Previo a resolver, siendo la Ley de Defensa del Consumidor de orden público (art. 65) y en uso de
las facultades conferidas por el Art. 135 del C.P.C.C., como medida mejor proveer, se dispone: I)

Surgiendo del cuerpo del pagaré, base de la presente ejecución, que el mismo se libro Por igual

valor recibido en efectivo, Notificar a la actora a fin de que en el plazo de 5 días desvirtúe la
presunción sobre la financiación de una operación de consumo (art. 37 inc "c", art.53 ambos de la Ley

24.240). II) Líbrese Oficio a Mesa de Entradas de este Centro Judicial, a fin de que informe sobre los
juicios en los que el Sr. Claudio Maria Dip sea actor.

Fecho, dése vista al Sr. Agente Fiscal para que se expida, conforme los antecedentes obrantes en
autos, si el pagaré que se ejecuta puede ser considerado un pagaré de consumo. LEZ.
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